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Se suscribe á este periódico, que 
sale los Martes, Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los hijos de Rodríguez á 8 rs. 
al mes', llevado á casa de los Señores 
Suscriptores , y lO para fuera , franco de 
porte, y en la misma se despaçhau los 
números sueltos.

Los anuncios se dirigirán á la re

dacción francos de porte, sin cuyo 

requisito no se recibirán.

ÍB^M^Il encio BB VàllàBOlIB,.
del Sábado 3 de Setiembre de 1842.

ARTICULO DE OFICIO.

- Núm. 113.

Circular sobre liquidación de los suministros de utensilios 
hechos por los pueblos.

■ Gobierno politico de la Provincia de Pallado- 
JirJ. — Por el JfPinisterio de la Gobernación de la 
Península con fecha 14 úel actual se me dice lo 
.que copio.

;Por el Ministerio de la Guerra se dice á este 
de la Gobernación de la Península con fecha 8 
del actual lo siguiente:

, E1 Señor Ministro de da ¡Guerra dice con esta 
•fecha al Intendente general militar lo que sigue:
; ,„EI Regente del Reino se ha enterado de la 
comunicación de V. E. de i;8 de Marzo del pre- 
•sente año a la que acompañó el eTcpediente ins- 
;truido en esas oficinas centrales de Administra
ción militar con motivo de varias exposiciones de 
'Ayuntamientos y Diputaciones provinciales en 
•solicitud de que se les dispensase en la liquida- 
-cion del suministro de utensilio practicado por 
lósí pueblos al Ejército de acompañar las copias 
de pasaportes y otras formalidades que según las 
•Insmicciones y Reales órdenes vigentes eran ab
solutamente precisas para justificar el dere¿ho le
gítimo á dicho abono. S. A. estimó conveniente 
que se oyese acerca de tan interesante asunto el 
parecér de là Junta general de Inspectores, y de 
confórmidad con el dictamen que ha emitido en 
aq de Julio próximo pasado, se ha servido resol
ver como complemento de. lo mandadoien 'Real 
Arden de 10 de Marzo último que determinó, va
rias formalidades que habian de precedér para el 
abono de utensilhrdesde la época que en la mis- 
-ma se cita :

i ." Que para evitar todo fraude tenga pun
tual y exacto cumplimiento las Reales órdenes de 
9 de Julio y a5 de Setiembre de 1841, sin que 
de ellas se haga escepcion alguna en atención á 

que no existe ya causa ni motivo que pueda jus
tificar la falta de no haber presentado los pueblos 
á liquidación los recibos del suministro de uten
silios que hubiesen practicado, y que en conse
cuencia se desechen y no se admitan bajo ningún 
pretexto los documentos de esta especie que no 
se hayan presentado dentro del término que las 
expresadas Reales órdenes designaron.

a.® Que los recibos del suministro de uten
silio hecho por los pueblos durante la pasada 
guerra y el que practiquen hasta fin del corrien
te mes, que ya estén presentados, ó los que de 
estos tres últimos trimestres se presenten dentro 
del tiempo hábil que señala k Real órden de 3i 
de Diciembre de 1838, aunque carezcan de los 
requisitos y circunstancias prevenidas en Orde
nanzas, Instrucciones y Reales órdenes, que son: 
ir acompañados de las copias de pasaporte, ex
presarse en los-recibos el Cuerpo, Batallón "y 
Compañía á que corresponda la fuerza, ó bien la 
guardia si fuese suministro de esta clase, y los 
dias para que se reclama el servicio; se liquiden 
y abonen á los pueblos como comprendidos en 
las gracias que, se concedieron por Reales órdenes 
de 2,5 de Noviembre de i836 y 3i de. Julio de 
11838; pero en- er concepto de que dichos recibos 
no han de estar raspados ni enmendados, en cuyo 
caso se desecharán definitivamente, y ha de justi
ficarse su legitimidad y la del suministro con el 
certificado que la primera de dichas Reales órde
nes previene, quedando el Ayuntamiento que lo 
expida sujeto á su reintegro á los altos precios 
señalados por Real órden de 3o de Julio último si 
llegase á resultar falso el recibo ó recibos abonados 
en virtud de aquel certificado. El haber de las 
cuentas de Administración militar será la misma 
cantidad á que los recibos asciendan, sin que se 
les exija mayor justificación ni responsabilidad, 
como las referidas dos Reales órdenes ya detetf 
minaron.

3 .® Que desde i.® dé Setiembre próximo no
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86 admitan de ningún modo ni por pretexto ni 
consideración alguna los recibos que se presenten 
por los pueblos fuera del término que establece 
la Real órden de 3i de Diciembre de 1838, ve
rificándose con ellos lo prevenido en la de 38 de 
Agosto de i833, cuyo exacto cumplimiento se 
ha reencargado circulándola de nuevo en a5 de 
Julio de 1840, y últimamente por órden de S. A. 
de 10 de Marzo próximo pasado.

4 .® Que de estos suministros corrientes, ó sea 
desde x? de Setiembre próximo venidero, que 
se presenten á liquidación en término hábil, sean 
desechados y no produzcan abono Jos que se justifi
quen con recibos que no contengan los requisitos 
y formalidades prevenidas en la Real orden de 8 
de Abril de i838, que son las; de que se^ hace 
mérito en el artículo a.® de ésta, practicáhdose 
lo mismo con los de guardias que no vayan acom
pañados de las relaciones que marca la Real ór
den de a6 de Febrero de 1839^. Solamente se 
abonarán dichos suministros defectuosos Cuando 
se presente unida, á ellos una justificación, firi^nada 
por todos los individuos del Ayuntamiento y Cura 
Párroco, en que se acredite que la tropa exigió 
á la fuerza el suministro sin cubrir las expresadas 
formalidades, ni presentar el pasaporte, y qué se 
dió el oportuno aviso, al intendente militar del 
•Distrito de dicha exacción violenta dentro del 
térmiao que señala la regla 3.^'de la Real órden 
de LO de Marzo del corriente, año. En este caso, 
y solo con la escepcion que mar caí la última parte 
de la regla a.’ de la mencionada' Real, órden, será 
responsable él Cuerpo, de que dependa la partida 
ó destacamento que extrajo él suministro al rcin- 
tegro de su importe á los altos precios que design 
na la de So de Junio próximo pasado.

5 .® Siendo el pasaporte con las circunstancias 
que está mandado expedir éa diferentes Reales 
órdenes y especialmente en el artículo 1.® de la 
de i5 Mayo de 1837, el único documento que 
legitima los recibos y la identidad- de la firma y 
persona que los cede, si como tambien la pro
porción con que se extraen las especies y efectos 
del suministro, se observará, con toda la exacti
tud debida lo prevenido en lá enunciada Real 
órden ele 10 de Marzo último para que las trof 
pas vayan siempre provistas en sus marchas de 
tan indispensable documento.

6 .® Los suministros de utensilos que resulten 
dé legítimo abono se acreditarán á los pueblos á 
los precios que resulten de los testimonios de 
valores que presenten, con sujeción ádo determi
nado en Real órden de 26 de Febrero de 1889 
ya citada.

Y y.®! Que del importe de.estos suministros^ 
en conformidad á lo prevenido en Real órden de 
iri de Marzo de i838 se expidan á favor de los 
pueblos, interesados^ las cartas de pago que la mis- 
ma expresa, admisibles en cuenta de contribueio* 
Ches emrientes ó’ atrasadas según la época á que 

correspondan y está prevenido en otra Real órden 
de 11 de Noviembré del año próximo pasado.

De la de S. A., comunicada por el Señor 
Ministro de la Gobernación, lo traslado á V. S. 
para conocimiento de la Diputación provincial y 
Ayuntamientos constitucionales.”

Lo que he dispuesto se inserté en este Boletín 
oficial para que los Ayuntamientos constitucional 
les de los pueblos de la Provincia tengan el co
nocimiento que se previene en la preinserta órden 
de S. A. Valladolid 21 de Agosto de 1842.=: 
Julián Sánchez Gata.

Circular ¡álcclarando que la medida de los mozos sorteados 
y la de sus sustitutos debe entenderse y se entienda de tal 
modo que los pies de los que se midan esten enteramente 

descubiertos eh' toda su superficie.

Gobierno politico de la Provincia de Palla- 
dolid. zz: Por el Ministerio de la Gobernación de 
la Peninsula con fecha 25 del actual se rrie ha 
comunicado la Beal órden circular siguiente.

El Señor Ministro de la Guerra dice aide la 
Gobernación de la Península .eón fecha 21 dd 
corriente, lo que sigué;: ¿ 8

„He dado cuenta al Regente del Reino de lo 
manifestado por el Gapitan GeneM.'de Granada 
al consultar en i.° de- Abril-último: si. el qídint’o 
Francisco Huertas Martin, por el cupo de Albó*« 
lote en el.’reemplazo.¡dé. 1840,- ha de servir su 
plaza de soldado, descubierta por haber resulta
do sia talla despues de entregado ¡y admitido en 
caja su, sustituto Francisco Garcíái Vázquez. En
terado de lo expuesto,, y.reaukandd de los docu
mentos-que dicho Capitan. General acompaña á 
su consulta que el expresado*sustituto., de acuer
do con su sustituido, ha hecho uso para aumen
tar sü estatura del medio fraudulento de introdu
cir en sus medias con aquel objeto unos pe
dazos de sombrero ;. considerando que esta susti
tución viciada por él dolo de los interesados en 
ella nunca tuvola legalidad necesaria para serio; 
oido el Tribunal Supremo de Guerra y Marina; 
y de conformidad con su parecer, .se ha servido 
S. A. declarar nula la sustitución del referido 
Francisco Huertas Martin con Francisco García 
Vázquez, debiendo el primero;cubrir desde luego 
su plaza de soldado, sin perjuicio, de que am
bos esten á las resultas de la causa que sobre este 
particular se instruye en el Juzgado de guerra 
de aquella Capitanía general. Asimismo, desean* 
do S. A. prevenir la. repetición de estos hechos 
tan vergonzosos como culpables, se ha servido 
igualmente declarar que la circunstancia de sin 
calzado, prescrita en el. artículo 68 de la ley 
para la mensura de los mozos sorteados y la de 
sus sustitutos; debe entenderse y se. entienda do
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tal modo que los píes de los que se midan estén 
Chterapiente desnudos en toda su superficie, asi 
en la inferior como en la superior, sin mas con
tacto con todo otro cualquiera cuerpo ó materia 
que el de la marca en que se coloquen para ser 
medidos.”

De orden de S. A., comunicada por el expre
sado Señor Ministro de la Goberríacion, lo tras
lado á V. S. para su inteligencia y efectos corres
pondientes. .

Zo que sé inserta en este Soletin oficial para 
el debido cumplimiento de cuanto se previene en 
la órden que antecede. Valladolid 3o de J^ostd 
de 13^2,. piz Julián Sánchez Gata.

Intendencia de la Provincia de Valladolid.-^ 
Encargado de la intendencia de Rentas de esta 
¡provincia , con cuyo desuno me ha honrado 
S. Aj S. el Regente del Reino, ine parece conve
niente dirigirmó á sus; Ayuntamientos constitu
cionales, asegurándoles que estándo decidido a 
seguir inalterable la.marcba Re IRley , y á secüli- 
dar las disposiciones dèrGôbiëroô7 encontrarán 
çn .ti>i ,. una, Aut9ridad siemjjre celosa de estos 
principios, esperando como única retribución la 
de que mi voz será Oidd ed dicho sentido, y que 
por Jo mismo en. los plazos designados por las 
Reales: órdenes'é .içstfucçibqes acudirán aquellos 
á satisfiieer sus contribuciones con la religiosidad 
yx exactitud quee de snyo: exigen las inmensas 
bbligáciRnes del Estado, y entre ellas la mas in
teresante y j^bíentória que és la manutención 
dejjsoldádb, .firmé ápoyo* dé/qúestras sabias ins-; 
tituciohes, y es'cuclo"fuerte .^eJa çonservacion déí 
órden público. Valladolid a de Setiembre de 
1842.« = Ramón Barbaza* -

tAPíTÁNlA GENERAR DEL 8.* ÍRstRÍtÓ MILITAR.
1 ESTADO MAYOR. ' ' “ '

^/Ídicior^ ,á la óríJerj, [general dé ' ^S'de l^^ósto de 
iS¡^2,eneÍGdartelge^érqldeLepn.. fi

Regimiento citado de Caballería mandada por el 
Coronel Comandante de Escuadrón y de las fuerzas 
de este cuerpo que aqui se encuentran Don Anto
nio Ramírez, saldrá de su Cuartel á la misma hora, 
llevándose en el centro al Gapítan que tuvo la glo
ria de rescatar la Bandera, quien la conducirá y en
tregará oportunamente alGefedel Regimiento, para 
que este lo verifique al Abanderado, victoreando á 
la Constitución , Reina constitucional. Regente del 
REINO, É independencia NACIONAL, y desfilando en se
guida Ias tropas por delante dei punto en que al 
efecto me hallaré, acompañado de todos los Señores 
Gefes y Oficiales de todas armas francos de servicio, 
que concurrirán á mi casa con la debida antici
pación.

SOLDADOS:

Grandioso, imponente, es el acto que vais á pre- 
s^ínciary La Bandera de un cuerpo es el honor de to
dos sus individuos, el tabernáculo donde se encier
ran todas, sus afecciones personales, hasta el natural 
amor á la existencia que solemnemente se jura sa
crificar. en sus aras. Vosotros sabéis esto mismo, 
y por eso he tenido la satisfacción de observar vues
tra justá. indignacion al ver os habia sido arrebatada 
la gloriosa enseña, testigo de tantos esfuerzos y tan
tas victorias. Un criminal, á quien juzgará la.ley 
con todo su rigor, osó llegar á ese sagrado depósito 
que el mas implacable enemigo respetó en medio de 
los combates, porque estaba escudado por vuestro 
valor y pór- vuestra fidelidad. Tal vez en sus ensue-!? 
ños' se llegó á persuadir que tras la Bandera se lle
varía yuestrós juramentos; pero un terrible desen
gaño vino á despertarle, pues que todos los indivi
duos del Regimiento infantería Cazadores de Isa
bel lí los Repitieron espontáneamente, anhelando 
probar dé Una manera inequívoca que conocían los 
deberes que al prestarlos habían contraído para coa 
su Patria, su irideénte Reina y sus Banderas.

Gracias, soldados: sois tan leales como valientes* 
Gracias tambien á vosotros, bizarros de Villaviciosa, 
qué participásteis de la indignación de vuestros 
compañeros, y supisteis detener al raptor en medió 
¿fe su huída. Este hecho os une á todos para siem— 
pré con los lazos de la mas indisoluble amistad, ÿ 
aumenta, sí és posible, él cariño que, como cono
cedor dé vuestras virtudes, os profesa vuestro Ge
neral,== A. Alesón.

La Bandera del 2.® Batallón del Regimiento In
fantería Cazadores de ISABEL 2.* núm. 27, que en 
la tarde del dia 26Tué extraída subrepticiamenté del 
cuarto prevención, por el Capitan supernumerario 
Don Juan Arturo de,Pereira , ha sido rescatada por 
qi que lo es efectivo del Regimiento de Villaviciosa 
núm. 9.° de Caballería, Don José Cruz Petinto.í. 1^ 
culpable ba sido también capturado.

Para el acto solemne de la entrega de aquejlfi 
insignia al Batallón ^ que pertenece, se hallará iodó 
el Regimiento formado en balalla.al derredor de Ig 
Plaza de San Isidro á las diez de mañana 29, apo
yando la derecha en la casa alojamiento del Coro
nel, cuyo Gefe, con los demás de los tres Batallo
nes, se hallará en el centro y sitio que á la Rao^ 
dera .cprresponde. Ra comps^ñía de: Tiradojés. ^ftJ ;

Comisión p.rínclpal de Arbitrios de Amortización de id 
\ Provincia de Valladolid.

Ventas 3e bierie$ dél Clero Secular.
fW*'W»W»'V*/M

\ ANUNCIO Num. 164.
El Señor Intendente de esta Provincia , por dc- 

xretq de ayer, se ha servido aprobar ,çÎ jemaie dp 
la finca nacional que á continuación se express 
celebrado el dia anterior en las Salas Consistoria
les de esta Ciudad, y obiuvierou el resultado si- 

^uienie:
Una casa sita en eÍ casco de ella y su Plazue

la 4.6 Belén,- señalada coa el núm. Í5, <|ü,e perte-
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nçciô ai Curato ele San í^steban de la mistna, es
taba tasada en 4,446 rs., y se ha rematado en 4,460.

JLo .(^ùe se anuncia al publico a ios efectos pre
venidos por el articulo 10 de-la instrucción - de 15 
de. Setiembre último y el 3.8 de la de l.° de Marzo 
de .1836. .Valladolid 31 de Agosto de 1842.=Agus- 
tin Teijon.

Jidministracion principal ds hisnes nacionales ds la 
Provincia de J^alladoUd,

Venta de bienes del Clero Secular.

ANUNCIO Nbm. 165.
Por providencia del Señor Intendente de esta 

Provincia, de fecha de ayer , se suspenden ios rema
tes anunciados y señalados para el día 5- del cor
riente en las Casas Consistoriales de esta Capital 
de las dos casas, sitas en la calle de la Parra de 
la misma, señaladas con los números 5 y 6, que 
pertenecieron á la Fábrica de Iglesia Catedral,’ 
hasta poner en claro ciertas duda.s. que ocurren en 
los expedientes formados sobre su venta.

Lo que se anuncia al público y al allanata- 
rio en particular para su gobierno. Valladolid 2 
de Setiembre de 1842. xz Agustin Teijon.

Don Juan Diaz Argüelles, Contador de Rentas de .esta 
Provincia de T^aUadolid., y como tal Intendente 
interino de la misma durante la ausencia del propie
tario, ^c.

Hago saber: Que por fallecimiento de Don. Joa-? 
quin Ferez , se halla vacante la Escribanía nume-f 
raria. que servia en el pueblo de Villacid de Camr 
pos, partido de Villalón, cuya provision, ha de-^ 
clarado útil y necesaria S. E. la Audiencia urrito- 
rial, en uso de la facultad concedida por la regla 
2-^ de la Real órden de 6 de Noviembre de 1338; 
y debiendo procederse á la subasta en venta yita^r 
licia de dicha Escribanía, que está tasada por pa
ritos inteligentes en la cantidad de mil y_q,uinienr 
tos rs. , he señalado los dias 19 y 29 de Setiembre, 
y el 10 de Qctubre próximos, y horas de doce á 
dos de sus respectivas tardes en ios estrados de esta 
Intendencia , para los tres remates qué por Ins
trucciones están prevenidos, adroitiéndose en el 
primero pujas á la llana, en el segundo las mejo
ras de diezmo ó medio diezmo, y en el tercero la 
del cuarteo , unas y otras sobre los precies en que 
se celebren los anteriores remates; advirtiendo que 
no se admitirá postura que no cubra el precio de 
tasación, ni tendrá efecto el remate xúieriñ nb re
caiga la aprobación del Gobimno de S. M. , todo 
conforme al pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Escribanía de Arbitrios de Amor
tización á cargo del infrascrito. Dado en Vállado- 
lid á 27 de Agosto de 1842. = Juari Diaz- Argüe
lles. = Por mandado dé su Señoría, Genaro Herren 
10 Blanco.

r . Juzgado de primera instancia de Alaejos, .:^ En. 
el expediente entablado.en este Tribunal á instan
cia de Nicolás Roman , de esta vecindad., y Gétfu- 
dís Berdote, que lo es de Portillo, para que les seáh' 
adjudicados todos los bienes, derechos y accioné^ 
correspondientes á la Capellanía colativa y familiar 
fundada en la Iglesia Parroquial de nuestra Señora. 
Santa María de la villa de Castrejón , por el. Li
cenciado Don Pedro Rodríguez , en el año pasado 
de 1516, y que en el dia se encuentra vacante; 
en Conformidad á ,1o decretado por laS Córtes y 
sancionado por S. A. el Regente del Reino, está 
acordado se fijen los conducentes edictos , convo
cando á todas las personas que se consideren con, 
derecho á los expresados bienes para que dentro^ 
de treinta dias se presenten á deducirle en este 
juzgado por el oficio del Escribano Don Bahásat 
González, y por medio de Procurador del mismo con 
poder bastante; y que para mayor publicidad se 
comunique á V. S., como lo practico, á fin desque 
se digne disponer se inserte en el Boletín oficiad 
de esta Provincia á Jos efectos tonsiguientés, y 
espero que V. S. se servirá darme el óporcuno^yisó 
de hállarse realizada. ‘Dios guarde á, V. S. muchos 
años. Alaejos 25 . de - Agosto -de 1842; = Francisco 
García Somolinos, cz Señor Gefe político de VaUA-’j 
dolid...

Insértese. = Ji^^íin .Sa^cJiez Gata. ’ 7 j .

(ÍAt/lÁlWlilAAAVI Mina MMMMMMMMÍMMI IMÍHIÍM UMMMMMIIMIMM

.^^ANUNCIQS. , \

,Se halla vacante eí partido de órujano titulat 
dei' pueblo dé Velascálvaro , partido de Médina-del 
Campo :/sü dotación consiste en' 110 fahegás dé 
trigo de buena - calidad , con el- anejo de Fuente la 
Piedra j y los'partos y golpes dé mano airada.pqç 
separado. Se..admiten .solicitudes hasta ,el,dia,8.dç 
Setiembre próximo en cuyo dia se ,proveeré,, ^*5^“ 
gíéúdó.sus solicitudes^, francas de porté, ál Alca|- 
Qé’cÓnstitu’cionál dél mismo. '

En el dia 30 de Agosto'último desapareció de 
UyilU de Fuensaldaña,uqa pojUna .propia de, Juan 
dé Diégo , vecino de la misma, sus señas: estatÚra 
regular, pelo pardo, tuerta dei ojo derecho, una 
rozadura^ en el. lomo cerca de los. brazuelos cut^a- 
da ; la persona en cuyo podér, ^se halle hará el fa
vor de avisar á su dueño ÿ sé ié dará él hallazgo.

Quién qúisiére comprar úna hacienda de yinedó 
que se vende con fruto, compuesta de tíchentá y 
¿iheo. aranzadas , parte d.e ejlá maleada dé piedra, 
"ton árboles, frutales , cuatro.obradas dé'tierra; bláp- 
ía , casa con iódas lás servidumbres’ necesáriás',’ lá'- 
gar , bódéga ton doce bastos dé cuba ' enárc.ádóis/éú 
hierro, y cuatro carrales más pequeños; todo'-é'ú 
jurisdicción dé Renedo , acuda á tratar dé ajuste 
con Don Manuel Barrasa^,que vive callé de la 
Cárcaba núm. 231

Valladolid: Imprenta de IX Manuel Aparicio^ frente de la Catedral^ num. 4«
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SUPLEME^ÍTO
AL BOLETIN OFICIAL DE VALLADOLID 

del Sábado 3 de Setiembre de 1842.

Comisión principal de Arbitrios de Amortización de la 
J^rovincia de Valladolid.

“r &«±«T''’'*‘ “^^ ,'’’ ^““’ Rúsneas que pertenecieron ai Clero Secular, Cofradíaa, Her- 

?rrÆx:±“”? '‘- '“"“" “^' "'““• f“ '■ «■™~í..s i,t¿

Contmua r^iUasexmir.

1413

’4^7

1418

1420

1421

14^^

14:23 
’4^4

14^6

^4^7

Cinco tierras que pertenecieron al Curato del pueblo de Villasexmir, término de id., 
se Ignora la cabida. Rentan ii fanegas de trigo.

^?Í^Í:®^^'* ^® '/: <1'’= P<;«eneció á id., en dicho término, de cabida de 3o peda- 
zoá. Relita 24 fanegas de trigo. ■

^‘««•'^■a-^",’ P®“®"“‘° « ^ Ráljrica de id., situada en el éxpresado término, de ca- 
Diná de 00 pedazós. Se ignora la renta.

Dos prados que pertenecieron á id., término de id., se ignora la cabida é igualmen- 
te la renta. ' ®

Una tierra que perteneció á id, término de San Salvador, se ignora la cabida é ifiual- 
mente la renta. b

Otra id. que perteneció á id., término de Torrelobaton, se ignora la cabida é iaual- 
mehte la renta. ° ®

Cinco id. que pertenecieron á la Cofradía del Santísimo Sacramento de id., término de 
Villasexmir, 66 ignora la cabida. Renta 8 fanegas de trigo.

Una heredad de id que perteneció á la Capellanía de Aranguren , hov al Cabildo de 
Falencia, situada en término de Villasexmir, de cabida de 6 pedazos. Renta m 
fanegas de trigo.

^.^” ‘1 pe^^Peció á la Cofradía de ‘Nuestra Señora del Rosario de Villasexmir, 
^^ ”æ“^ término, de cabida dé 8 pedazos. Esta finca y el prado que sigue rentan 
16 fanegas de trigo. * °

Un prado que perteneció á id., término de id., se ignora la cabida.
Dos, tierras que pertenecieron á la Cofradía de Santa Agueda de id., situadas en el 

expresadó término, se ignora la cabida. Rentan 6 celemines de trigo.
‘^^ ‘‘^’‘ ^“^ pertenecióá la de Santa Cruz de id., término de id., de ca

bida de 4 pedazos. Renta a fanegas y 6 celemines de trigo.
Otra id. que perteneció á la de Animas de id., término de dicho pueblo, de cabida 

de i i pedazos. Esta finca y el prado que sigue rentan 18 fanegas de trigo.
Un prado que perteneció á id.,, término de id., se ignora la cabida.
una tierra que perteneció á id., término de Torrelobaton, se ignora la cabida é igual

mente la renta. °
Otra id. que perteneció á id,, término'de Torrecilla de la Torre, se ignora la cabida 

e igqalmente la renta.
^^ j^ .‘‘^: ^‘’^ perteneció á la Capellanía de Don Bernardo Velasco, término de Villa- 

sexmir, se ignora la cabida. Esta finca y el prado que sigue rentan a fs. de trigo.
Un prado que perteneció á id., término de id., se ignora la cabida.

MCD 2022-L5



68o
niîalar.

i4!^8

^2^9

1430

1431

143 a

1433

>454

1435

1436

»437

" 1438

Una heredad de tierras que perteneció al Curato de Villalar, término de id., de cabida 
de 35 pedazos. Benta 3? fanegas y 6 celemines de-trigo.

Otra id. que perteneció al Beneficio simple de id., en dicho termino, de cabida de 18 
pedazos. Renta la fanegas de trigo. , »., 1 . 

Otra id. que perteneció a la Iglesia de id., termino de id., de cabida de 24 pedazos. 
Renta 19 fanegas y 4 celemines de trigo. 

Otra id. que perteneció á la Parroquia de San Juan de id., situada en el expresado 
término, de cabida de 35 pedazos. Renta 3o fanegas de trigo. , 

Dos viñas que pertenecieron á la Iglesia de id., en dicho termino, se ignora la cabida. 
No tienen renta. . , ., 

Una heredad de tierras que perteneció á la Cofradía del Rosyio de id., termino de id., 
de cabida de 1 o pedazos. Renta 8 fanegas de pan mediado. - 

Otra id. que perteneció al Curato y Beneficiado de San Juan de id., en dicho termi
no, de cabida de 49 pedazos. Renta 5o fanegas de trigo.. v 1 J 

Otra id. que perteneció al Beneficio de San Juan de id., termino de id., de cabida de 
10 pedazos. Renta 6 fanegas de trigo. , . 1 1 j 

Otra id. que perteneció á la Cofradía de la Concepción de id., situada en el expresado 
término, de cabida de 24 pedazos. Renta 20 fanegas de rnorcajo. ,

Dos tierras que pertenecieron á la de la Cruz de id., en dicho termino, se ignora
la cabida. No tienen renta. . , 1

Una heredad de tierras con varios herrenales que pertenecieron a la Capellanía de
presado pueblo, de cabida de 3a pe-Don Alonso Hernandez, término del ex 

dazos. Renta 16 fanegas de trigo.

Velilla.

•439

*440

'441

'44» 
1443

'444

Una heredad de tierras que perteneció á la Mitra de Valladolid, termino de Velilla, 
de cabida de 53 pedazos. Se ignora la renta. , , , ■ 

Otra id. que perteneció al Curato de Velilla, término de id., de cabida de 04 pedazos. 
Renta 20 fanegas de pan mediado. , , . .

Tres zumaques que pertenecieron á id., situados en el expresado termino, se ignora 
la cabida. Esta finca y el majuelo que sigue rentan i fanega de cebada. 

Un maiuelo que perteneció á id., en dicho término, se ignora la cabida. 
Una heredad de tierras que perteneció á la Fábrica de id., terinino de dicho pueblo, 

de cabida de 12 pedazos. Esta finca y los dos zumaques que siguen rentan 5 lane- 
gas de pan mediado. . , .1 

Dos zumaques que pertenecieron á id., término de id., se ignora la cabida.

marzales.

’44^

’44^

’447

Una heredad de tierras que perteneció al primer Beneficio de la Iglesia de Marzales, 
término de id., de cabida de 15 pedazos. Renta 20 fanegas de trigo. 

Otra id. que perteneció al segundo id., en el expresado término, de cabida de 21 pe
dazos. Renta 20 fanegas de trigo. . 1 j v 

Otra id. que perteneció á la Fábrica de id., término del mencionado pueblo, de cabi
da de 21 pedazos. Renta 16 fanegas de trigo y 16 de cebada.

Villar de Frades.

1448

»449

1400

Una heredad de tierras que perteneció á la Parroquia de San Pelayo de Villar de 
Frades, término de id., de cabida de 3i pedazos. Renta 28 fanegas de trigo. 

Otra id. que perteneció á la Iglesia de San Cucufat de id., en dicho término, de cabi
da de 13 pedazos. Renta 11 fanegas y 3 celemines de trigo. , . j

Otra id. que perteneció á la Fábrica de San Pelayo de id., situada en el mencionado 
término de Villar de Frades, de cabida de 4.0 pedazos. Reula 36 fanegas y 2 cele
mines de trigo.
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1451 Otra i¿. que perteneció á la de San Cuciifat de id., término de dicho pueblo, de cabi

da de ai pedazos. Renta 3o fanegas de trigo.

MatUla de los Caños»

145a Una heredad de tierras que perteneció al Beneficio Patrimoniah 
de Matilla de los Caños, término de id., de cabida de ay j 
pedazos. f

1453 Otra id. qué perteneció al de Eneconomatum de id,, en dicho tér-FEstas fincas rentan 
mino, de cabida de 5 pedazos. < / ^^ fanegas de pan

1454 Otra id. que perteneció al de Gradervas de id., situada en el prod mediado, 
pio término, de cabida de 5 pedazos. 1

1455 Una tierra que perteneció á la titulada del Responso de id., tér-i 
mino de id. , se ignora la cabida. /

1456 Tres tierras que pertenecieron á la Receptoría de Tordesillas, término de Matilla, se 
ignora la. cabida. Rentan 8 fanegas de pan mediado.

1457 Una heredad de id., que perteneció á la de Santa María de id., término de dicho Ma
lilla, de cabida de ay pedazos. Renta 5o fanegas de pan mediado.

1458 Otra id. que perteneció á la de San Pedro de id., situada en el propio término de Ma
tilla, de cabida de i3 pedazos. Renta ao fanegas de pan mediado.

1459 Otra id. que perteneció á la Fábrica del pueblo de Matilla, término de id., de cabida 
de 5 pedazos. Renta 3 fanegas, 3 celemines y a cuartillos de trigo.

1460 Otra id. que perteneció á la Iglesia de San Pedro de Tordesillas,\ 
término.de Matilla, de cabida de 14 pedazos. 1

1461 Una era que perteneció á id., en dicho término de Matilla, se!Se ignoran las ten- 
ignora la cabida. 1 ^as.

146a Dos majuelos que pertenecieron á id., término del expresado! 
pueblo , se ignora la cabida. /

Bercero,

1463 Una heredad de tierras que perteneció al Curato y Beneficio de Bercero, término de 
id.,. de cabida de 4 pedazos. Renta a5 fanegas de pan mediado.

1464 Otra id^ que perteneció á id,, en dicho término, de cabida de 3o pedazos. Renta 34 
fanegas de pan mediado.

1465 Otra id. que perteneció á id., situada en el propio término, de cabida de 8 pedazos. 
Renta 11 fanegas de cebada y 11 de trigo

1466 Otra id. que perteneció á id>, término de id., de cabida de 9 pedazos. Renta 18 fa- 
. negas de pan mediado.

i46y Otra id. que perteneció á id., en dicho término, de cabida de la pedazos. Renta 3o 
fanega de pan mediado.

1468 Otra id. que perteneció á id., término del expresado pueblo, de cabida de a3 pe
dazos. Renta la fanegas tie pan mediado,

1469 Otra id. que perteneció à id., en dicho término, de cabida de ii pedazos. Renta 11 
fanegas y 6 celemines de pan mediado.

i4yo Otra id. que perteneció á id., término de id., de cabida de 9 pedazos. Renta 6 fanegas 
de pan mediado.

i4yi Otra id. que perteneció á la fundación de Nuestra Señora de id., término del expresa
do pueblo, de cabida de 6 pedazos. Renta 5 fanegas de pan mediado.

i4ya Otra id. que perteneció á la de Animas de id, término de id., de cabida de 34 pe
dazos. Renta 26 fanegas de pan mediado.

l4y3 Una huerta que perteneció á id., situada en dicho término, se ignora lá cabida. Ren
ta 13o rs.

i4y4 Dos herrenales que pertenecieron á id, término del expresado pueblo, se ignora la 
cabida.-Rentan 80 rs.

i4y5 Una heredad de tierras que perteneció á la Fábrica de id, término de id., de cabida 
de 20 pedazos. Renta 82 fanegas de pan mediado.

1476 Otra id. que perteneció al Obispo de Valladolid, término de Bercero, de cabida de 20 
pedazos. Esta finca y el prado que sigue rentan 40 tanegas de trigo y 40 de cebada.

*477 ^*^ prado que perteneció á id., situado en dicho término de Bercero, se ignora 
la cabida.

MCD 2022-L5



6^2.
Fillavellid.

^7^

’479
1480

3481 

148a

3483 

’484 

1485

3486 

’487

'4^9

’49°

’49'

’492

’493

’494

Una heredad de tierras que perteneció á la Parroquia de Sta. Ma ría de Villavellid tér
mino de id., de cabida de 55 pedazos. Esta finca y la era que sigue rentan 34 
fanegas de trigo. * o T

Una era que perteneció á id., en dicho término, se ignora la cabida.
Una heredad de tierras que perteneció á la Capellanía fundada en la Parroqoia de 

t®"‘® 5"7® °® ®“ ®* expresado término, de cabida de 46 pedazos.
Kenta DO fanegas de trigo.

Otn, id. que perteneció á la Fábrica de Santa María de id., término de id., de ca- 
bida de 18 pedazos. Renta 16 fanegas y 6 celemines de pan mediado.
A perteneció al Curato de la Iglesia de San Miguel de id., en dicho término, 
de cabida de 23 pedazos. Renta 18 fanegas de trigo.

Otra id. que perteneció á la Fábrica de id., término del expresado pueblo, de cabida 
de 24 pedazos. Renta 20 fanegas y 6 celemines de trigo.

Otra id. que perteneció al Beneficio de la Parroquia de San Miguel de id., término de 
id., de cabida de 14 pedazos. Renta 12 fanegas y 6 celemines de trigo. < -

Otra id que perteneció á la Parroquia de San Miguel de id., en dicho término, de 
cabida de i3 pedazos.^ Renta 10 fanegas y 6 celemines de trigo.

Otra id. que perteneció á id., situada en el expresado término, de cabida de 16 pe- 
_ dazos. Esta finca y la eta que sigue rentart 16 fanegas y 6 celemines de trigo, 
Una era que perteneció á id, término de id., se ignora la cabida. '

FiUalbarba,

U"? v H‘’m ^‘‘ ^"”* ‘J"® P«'^»«i<5 á la Capellanía de Nuestra Señora del Campo 
de Villalbarba, termino de id., de cabida de 19 pedazos. Renta 16 fanegas de trigo

Otra id. que perteneció á la Capellanía de San Miguel de id., en dicho término, de 
cabida de 19 pedazos. Renta 15 fanegas de trigo.

Otra id. que perteneció á la Rectoral de la Iglesia de San Miguel de id., situada en 
el expresado termino, de cabida de 58 pedazos* Renta 60 fanegas de trigo.

perteneció al Beneficio simple de id, término de id., de cabidí de 13 pe
dazos. Renta 16 fanegas de trigo;

Otra id que perteneció á la Fábrica de id., término de dicho pueblo, de cabida de 
iy pedazos. Renta 40 fanegas de trigo.

° V-lMt’’"^ ’^^““v , ®'7®'’®‘^T Corado del Santo Sepulcro de Toro, término de 
Villaibarba, de cabida der4 pedazos. Renta 4 fanegas y 6 celemines de cebada.

Dos tierras que pertenecieron á la Cofradía de Animas de dicho Villalbarba, término 
de id., se ignora la cabida. Renta j fanega y 6 celemines de trigo,

San Pelayo,

’495

’495

’497

’498

499

Una heredad de tierras que perteneció al Curato del pueblo de San Pelayo, término 
de id., de cabida de la pedazos. Renta 24 fanegas y 6 celemines de trigo.
7 Bt.iefic¡o de la Iglesia Parroquial de id., en dicho término,
de cabida de lo pedazos. Renta 21 fanegas, 6 celemines y un cuartillo de triso.

® la Fábrica de id., término del expresado pueblo, de cabi- 
da de 41 pedazos. Renta 55 fanegas y 6 celemines ríe trigo.
J P^^eo^jeron al Beneficio de Grados de id., término de id., se igno-
ra la cabida Renta 5 fanegas y 6 celemines de trigo.

Una id. que perteneció á la Cofradía de San Marcos de id., situada en el expresado 
termino, se ignora la cabida. Renta 9 celemines de trigo.

(Se continuará).

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio, frente de la Catedral, mini. 4
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